RESOLUCION No. TAT-2091-2012
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas cuarenta minutos del treinta y uno de julio de dos mil doce.
Recurso de Apelación, interpuesto por el señor J.A.R.M., cédula de identidad número …, en su condición de oferente del concurso público, para la adjudicación de 1034 placas de Taxi de vehículos adaptados para personas con discapacidad, contra el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria N. 37-2011 de 26 de mayo de 2011, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-009-12.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el acuerdo impugnado, conoce el oficio DE—2011--1345 de la Comisión Encargada del Análisis y Recomendación de las ofertas presentadas para la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxi adaptados para personas con discapacidad, referente al listado de estas ofertas con sus calificaciones y observaciones; y lo aprueba, según se puede detallar a continuación:
"ARTÍCULO 3.3.- Se conoce el oficio DE-2011-1345 de la Comisión encargada del Análisis y Recomendación de las ofertas presentadas para la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxi adaptados para personas con discapacidad, referente al listado de estas ofertas con sus calificaciones y observaciones.
CONSIDERANDO
PRIMERO: Que la Comisión encargada del Análisis y Recomendación de las ofertas presentadas para la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxi adaptadas para personas con discapacidad, está integrada por los funcionarios Srta. Cindy Chinchilla Aguilar, Lic, Carlos Ávila Arquín y Licda. María Elena Rojas Abarca, Comisión que mediante el presente oficio informa lo siguiente:
De conformidad con el Decreto Ejecutivo 35448-MOPT del 25 de agosto 2009, en el mes de junio del 2010 se recibieron un total de 1124 ofertas para participar en dicho proceso de licitación pública de las cuales 4 consecutivos fueron nulos para un total efectivo de 1128 consecutivos.
La valoración de dichas ofertas tuvo un atraso involuntario en razón de que este Consejo no pudo tener acceso a la información correspondiente a los aportes a la Seguridad Social que hace mención el Artículo 33 de la Ley 7969, por cuanto según manifestaron inicialmente los personeros de la CCSS el trámite debía ser personal, razón por la cual hubo necesidad de prevenir a los interesados a fin de que aportaran dicho requisito.







Realizadas las prevenciones a los oferentes, se contó con la colaboración de los licenciados Marjorie Mejías y Leonardo Díaz de la Dirección de Asuntos Jurídicos se procedió a efectuar la valoración de las ofertas de conformidad con el procedimiento establecido por la Comisión para tales efectos, tomando como insumo el trabajo realizado por el Lic. Danilo Barboza Jiménez.
Para mejor comprensión del listado, resulta necesario que se consideren las siguientes observaciones que se indican en algunas ofertas.
1. Excluido 1: Solicitó retiro de la Garantía de participación, razón por la cual de conformidad con la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento estas ofertas deben considerarse como no presentadas, además debe la administración entender que el oferente perdió interés por el concurso.
2. Excluido 2: se refiere a los oferentes que no atendieron la prevención que se les realizó para que renovaran la garantía de participación, además de que debe la administración entender también en este caso que el oferente perdió su interés por el concurso.
3. Excluido 3 + un número de placa: Se refiere a que el CTP ha asignado una concesión de taxi en el núcleo familiar del oferente, razón por la cual conforme al artículo 29 inciso c) y d) de la Ley 7969, debe tenerse por excluida del proceso la oferta.
4. Excluida 4: Se refiere a las ofertas a las cuales se les requirió que ampliaran el plazo de su oferta y no lo presentaron, demostrando con ello la perdida de interés en el proceso.
Por otra parte, esta Comisión indica que el presente listado de oferentes debe hacerse pública de conformidad con el Artículo 9 del Decreto Ejecutivo 35448- MOPT, para que presenten las observaciones que estimen convenientes.
En razón de lo anterior, se requiere que la Junta Directiva apruebe el listado que contiene las calificaciones a cada una de las ofertas presentadas atendiendo la licitación pública tendiente a concesionar 1034 placas de servicio público modalidad taxis con vehículos adaptados para personas con discapacidad y además se autorice a la Administración proceder a exhibir el listado públicamente en la Sede Central, oficinas Regionales y sitio Web de este Consejo y publicar el aviso correspondiente tal como se indicó.
SEGUNDO: Que el listado de las ofertas presentadas en la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxis adaptadas para personas con discapacidad, así como sus calificaciones y observaciones se describen a continuación:
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TERCERO: Que una vez conocido el informe de la Comisión sobre el listado de las ofertas presentadas en la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxis adaptadas para personas con discapacidad, así como sus calificaciones y observaciones, esta Junta Directiva aprueba este listado y autoriza a la Administración proceder a exhibir el listado públicamente en la Sede Central, oficinas Regionales y sitio Web de este Consejo y publicar el aviso correspondiente en el Diario Oficial La Gaceta.
POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
1. Aprobar el listado de las ofertas presentadas en la licitación tendiente a autorizar 1034 concesiones de taxis adaptadas para personas con discapacidad, así como sus calificaciones y observaciones de la Comisión encargada.
Autorizar a la Administración proceder a exhibir el listado públicamente en la Sede Central, oficinas Regionales y sitio Web de este Consejo y publicar el aviso correspondiente en el Diario Oficial La Gaceta." (Léanse folios del 51	al	66	del  expediente administrativo)
SEGUNDO: El recurrente en su impugnación indica lo siguiente:
a)- Se ha dado cuenta de la Licitación por amigos pero a él no se le ha notificado nada respecto de la misma.
 
b)- Realmente no entiende por qué se le otorga una calificación de 32 puntos y se le excluye y no acepta el argumento de que no amplió el plazo de la oferta pues nunca se le notifico dicha citación.
c)- En el formulario de la oferta indicó números de teléfonos y fax donde se le notificara y no recibió notificación alguna sobre ese caso y jamás ha perdido interés en el asunto. (Léanse folios del 1 al 2 del expediente administrativo).
d)- No acepta la exclusión del concurso porque cumplió con todos los requisito.
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público determina rechazar, por jurídicamente improcedente, el recurso de Revocatoria presentado, por el oferente R.M., pero además dispone la inclusión del recurrente en el registro de oferentes, por lo que también ordena archivar la gestión por carecer de interés actual mediante Artículo 6.3.3 de la Sesión Ordinaria 60-2011 del 24 de agosto de 2011, según se transcribe a continuación:
"CONSIDERANDO:
PRIMERO: Sobre la Legitimación para impugnar: El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud del acto final. Siendo que en el presente asunto es evidente el interés legítimo del oferente se le tiene por legitimado para presentar la presente gestión.
SEGUNDO: Sobre los actos recurribles: Para el conocimiento del presente asunto, es necesario tener claro cuáles actos administrativos son susceptibles de ser impugnables, para lo cual se debe hacer referencia primero a lo que se debe entender como administración activa y las funciones de los órganos consultivos y contralores.
La administración activa, debe entenderse como aquella que está formada por órganos que tienen capacidad de decidir y ejecutar, además su funcionamiento es permanente, y sus decisiones constituyen típicos actos administrativos. La administración activa ejerce su potestad de decisión cuando determina la voluntad de la administración a través de actos administrativos. Y es ejecutiva al realizar o llevar a la práctica esa voluntad.
Por su parte los órganos consultivos, tienen como función brindar asesoría a los órganos activos, facilitándoles los elementos de juicio que sirvan de base para la correcta formación de la voluntad del órgano que ha sido llamado a actuar, es decir, realizan una actividad preparatoria de la manifestación activa de la Administración. Finalmente los órganos contralores verifican la legitimidad, incluso la oportunidad y conveniencia de los actos administrativos, aseguran que los órganos activos obren con sujeción a las leyes.
De lo expuesto se concluye entonces que, los órganos consultivos ayudan a la preparación de una decisión de la administración activa, pero no expresan la voluntad definitiva del órgano con capacidad decisoria, de manera que, los dictámenes o informes no ponen fin al procedimiento administrativo como manifestación final de la acción administrativa. El órgano decisor puede apartarse del dictamen, aunque generalmente se exige que fundamente tal acción, y si el órgano es colegiado, la resolución debe ser obtenida por una mayoría especial.
Se desprende entonces que, los actos administrativos que manifiestan la voluntad definitiva de la administración son los únicos que pueden ser recurridos, no así dictámenes o informes emitidos por órganos consultivos, que no ponen fin a un procedimiento administrativo, así lo ha expresado la Procuraduría General de la
	



República en su dictamen C-334-2005 del 26 de Septiembre del 2005, que al respecto ha dicho: "En ese mismo pronunciamiento se concluye, en lo que interesa: "La impugnación del citado Dictamen, lo que hace a su revisión, sólo es posible en el momento en que se impugne (n) el (los) acto (s) administrativo (s) que le dé (n) cumplimiento."
Ello nos permite señalar que a los dictámenes e informes les es aplicable lo dispuesto en el artículo 163.2 de la Ley General de la Administración Pública, en el que se establece que "Los vicios propios de los actos preparatorios se impugnarán conjuntamente con el acto, salvo que aquellos sea, a su vez, actos con efecto propio."
Por lo tanto, en línea de principio, un dictamen constituye un acto preparatorio con relación al acto administrativo final. De este modo, de conformidad con el artículo 163.2 de la Ley General de la Administración Pública (LGAP), y atendiendo a su propia naturaleza, los posibles vicios que contenga el dictamen, se impugnarán conjuntamente con el acto final...
Como en la generalidad de los casos -según explicamos-, los actos consultivos o informes son meramente preparatorios de la voluntad administrativa, y por ende, no constituyen un acto administrativo en sentido estricto, en tanto no producen un efecto jurídico propio, directo e inmediato, sino que posiblemente tendrán un efecto jurídico a través del acto administrativo que se dicte posteriormente con base en ellos, en principio, no son impugnables directamente por recursos administrativos ni judiciales, aunque adolezcan de algún vicio. Pero nada obsta que se puedan impugnar conjuntamente con el acto administrativo que se fundamentó en aquél (artículo 163.2 de la citada Ley General). "
En el presente caso no nos encontramos ante una resolución definitiva por parte de la Administración Activa, sino en el ejercicio de una obligación legal, establecida en el Artículo 35 de la Ley 7969 que establece que de previo a realizar la adjudicación deberán confeccionarse las listas de calificaciones obtenidas por cada uno de los participantes y ser exhibidas en forma pública, lo cual es un acto meramente preparatorio y previo a la Adjudicación de las concesiones que debe ser declarada por esa Junta Directiva, lo anterior de conformidad con el numerales 6, 7, 10, 33 y 35 de la Ley 7969 en relación con los Artículos 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa.
Adicionalmente y en aplicación supletoria de la normativa vigente el Artículo 164 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa establece que en tratándose de procesos de contratación administrativa sólo son posibles las impugnaciones contra el acto de adjudicación y contra la declaratoria de infructuoso o desierto el concurso o cuando se presenten objeciones al cartel, razón por la cual las impugnaciones presentadas fuera de ese supuesto resultan jurídicamente improcedentes y manifiestamente impertinentes a la luz de lo dispuesto en el Artículo 292.3 de la Ley General de la Administración Pública.
Por otra parte, es necesario señalar también que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, el administrado puede interponer contra las resoluciones del Consejo de Transporte Público, recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio ante el Tribunal Administrativo de Transporte, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación. No obstante, en este caso, se está recurriendo un acto preparatorio sobre un proceso de licitación sobre el cual no se ha dictado la resolución final, esto es el acto de adjudicación, por lo cual no tiene ninguna regulación, siendo un acto que no es susceptible de impugnación.
TERCERO: Sobre el fondo de la Revocatoria planteada: A pesar de haber quedado claramente acreditada la improcedencia de la gestión planteada por el recurrente, resulta necesario hacer referencia a los argumentos de la revocatoria planteada por cuanto los mismos resultan no solamente falaces sino que son resultado de una mala aplicación e interpretación del derecho.
Establece la Ley General de la Administración Pública en su Artículo 152 que el acto administrativo podrá revocarse por razones de oportunidad, conveniencia o mérito, siempre y cuando haya una grave divergencia entre los efectos del acto y el interés público; así mismo, podrá fundarse en la aparición de nuevas circunstancias de hecho no existentes o no conocidas al momento de dictarse el acto.
Realizada la anterior conceptualización la Comisión encargada de valoración de las
ofertas, conformada por los infrascritos y la Srita. Cindy Chinchilla Aguilar, procedió
a revisar la oferta y con fundamento en la Resolución 2011-009178 de la Sala




Constitucional en el cual insta al Ministerio de Obras Públicas y Transportes a través del Consejo de Transporte Público a tomar las medidas necesarias para que hayan mas oferentes interesados en prestar el servicio de transporte remunerado de personas en vehículos automotores en la modalidad de taxi adaptados para el transporte de personas con discapacidad, se ha procedido a incluir al oferente dentro del registro de elegibles.
POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
Acoger las recomendaciones realizadas y por ende:
1. Rechazar por jurídicamente improcedente el Recurso de Revocatoria interpuesto contra el Artículo 3.3 de la  Sesión Ordinaria 37-2011 y archivar por carecer de interés actual la presente gestión por cuanto el interesado ha sido incluido dentro del registro de oferentes. (Lo resaltado no es del original)
2. Elevar la Apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte de conformidad
con lo estipulado en el Artículo 349.2 de la Ley General de la Administración Pública.
3. Notificar lo resuelto al fax 2710-0319." (Léanse folios del 7 al 9 del expediente administrativo).
CUARTO: El Recurrente en respuesta a prevención que se le hiciera, mediante oficio DAJ-008052011 de 11 de febrero de 2011 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP para que aportara algunos documentos( véase folio 49 del expediente), indica mediante oficio sin numero de fecha 12 de julio de 2011 que: "Es importante señalar que hasta la fecha siempre ha existido INTERES en el proceso siendo que a la hora de presentar la oferta se cumplió con el cien por ciento de requisitos señalados, PERO POR UN ERROR POR PARTE DEL ABOGADO NO ME FUE ENTREGADA LA NOTIFICACIÓN DESCONOCIENDO LO REQUERIDO PERO ES IMPORTANTE MANIFESTAR MI INTERES EN EL PROCESO Y SOBRE TODO PRORROGAR LA OFERTA PARA QUE LA MISMA SEA CONSIDERADA COMO ELEGIBLE DENTRO DEL PROCESO" (Léase folio 67 del expediente)
QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez.
CONSIDERANDO ÚNICO
Analizadas las piezas del expediente, el Tribunal arriba a la conclusión
de que carece de interés actual la gestión presentada por el
recurrente por cuanto su pretensión era que no aceptaba la exclusión
	



del concurso porque cumplió con todos los requisitos y la Administración al conocer el Recurso de Revocatoria si bien lo declara improcedente toma la decisión de incluirlo dentro del registro de oferentes del concurso satisfaciendo totalmente lo pretendido por el señor J.A.R.M., de manera que carece de interés actual el conocimiento del Recurso de Apelación, dado que en el hipotético caso de declararlo con lugar solo se le podría otorgar lo que ya le reconoció la Administración, según la pretensión del recuso presentado.
POR TANTO
I.- Se ordena el archivo del Recurso de Apelación, interpuesto por el señor J.A.R.M., cédula de identidad número …, en su condición de oferente del concurso público, para la adjudicación de 1034 placas de Taxi de vehículos adaptados para personas con discapacidad, contra el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria N. 37-2011 de 26 de mayo de 2011, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, POR CARECER DE INTERÉS ACTUAL POR CUANTO LA ADMINISTRACIÓN LO INCLUYO EN EL REGISTRO DE OFERENTES DEL CONCURSO PÚBLICO.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente





Licda. Marta Luz Pérez Peláez                                        Lic. Mario Quesada Aguirre
    Jueza                                                                                    Juez

	
